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Jul¡o de 2007, Art. Trans¡torio;

2002;

a)

b)

Ley N" 20198, publicada en Diario Oficial el 09 de

Art. 5'de la Ley N'19803, de fecha 27 de Abril de

c)Memo N" 673 17.10.2019, de Sr. Alcalde;
d) Ley N' 19.880 sobre bases de los Proced¡mientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

e) D.F.L. 1/2006, DE Ministerio del lnterior, publ¡cado

en D.O. de 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N' 18.695;

CONSIDERANDO:

L La necesidad de nombrar un comité bipartito cuya
función, según reglamento vigente, es la elaboracióñ de un Programa de Mejoramiento de 6estión Mun¡.ipal, a ejecutar
durante el año 2020, previa aprobación del Coñcejo Municipal, que dará derecho conforme al grado de cumplimiento
del mencionado programa, al pago de una Asignacion de lncentivos 'por el logro de Metas lñstitucionales y Colectiva5.

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12" y las facultades que me
confiere elAn 63" todos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Establézcase, la instalación del Comité fécnico Municipal,
que tendrá como finalidad: elaborar el Programa de Mejoramiento de la Gestión Mun¡cipal. El que determiñara a lo
menos los objetivos específicos de gestión, de eficiencia lnstitucionaly las Metas a alcanzar por las d¡versas Direcciones,
Departamentos o unidades Mun¡c¡pales, para el año 2020, el que estará integrado por los siguientes func¡onarios:

Representante de la Munic¡palidad:
. VICIOR CONCHAALIAGA, DIRECTIVO, GRADO 9" E.M.R. (Coord¡nador)
. HEDSON DIAZ CRUCES, ADMINISTRADOR MUNICIPAt, GRADO 5" El\4R

. ANGELO CONEJEROS RIVERAS, PROFESIONAL, GRADO 11" EMR

. GUILLERMO RODRIGUEZ SANHUEZA, PROFESIONAL, CONTRATA, GRADO 11' EMR

Representante de la Asociación de tuñcionaíos
. ERNESTINA ROMERO ACUÑA, PROFESIONAL, GRADO 9" EMR
. ADELINA FERNANDEZ VERGARA, TECNICO, GRADO 11" EMR

. ]UAN CARLOS SUAZO MUÑOZ, TECNICO, GRADO 13'EMR

. ALEJANDRO FLORES YAM PRIEfTI, .Iefatu ra, grado 11"EMR

Secretario Comité Técnico Municipal:
. IUAN ULLOA SALAZAR, JEFAÍURA, GRADO 10" EMR JEFE DEPTO. PERSONAL.
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LOTA, 23 de Octubre de 2019.-
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